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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituci, niS'hfü�it.� .. y . �ad de éxico, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciu.d.ad.d}/J\ll'é.lifüo :a.La)Lc gánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap bada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en elque la Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruct a de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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En fecha 17 de noviembre del 2021, personal adscrito a la Dirección Ge ral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c stituyó 
en el dcmiciíio señalado en la soücítud de referencia, con el propósito de rj lizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la inf ación pertinente. 

Con fecha 17 de noviembre del 2021, personal técnico operativo adscrito a la D 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificad por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el , i lamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendro é ricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello e stricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Ti r a en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Feder�/ NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que¡.d berán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autorida s, y en 
general lodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y resitución d rboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. 

11. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Ca 
y en atención a la solicitud del C. Godofredo Hernández Rojas ingresada ante este 
Administrativo en fecha 07 de diciembre del 2020, a la que se le fue asignado el 
071220603251 de SUAC. donde solidt:a dictamen para la tala de árbol en vía pública ub 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su 
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.1. Se dictaminó p ocedente el derribo de.1 (uno) árbol muerto de la esoecie FRESNO/Fraxinus 

uhdei 1 (uno ; ue se yergue en de esta Alcaldla 
Alvaro Obreg n; por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en laLey Am ie tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental 
para el Distrito F deral NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos 
y especificaci n s técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplante y re t ución de árboles, previo a la ejecución .de los trabajos. 

o 

orf!o 
o 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecuti o de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI 5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, articules 6 
fracción IV, 1 f acción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambie t I para el Distrito Federal, NADF-001-R,NAT-2015, asl como en virtud del Acuerdo 
por el que se e egan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilida la ·coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades 
en materia d oda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro Obregón· el 11 de 
noviembre de 021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de 

' Sustentabilida Cambio Climático resuelve: 

Llirn,n¿ido pi do,n,c,lio 

UTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
ramación el derribo de 1 (uno) árbol muerto de la especie FRESNO/Frax/nus uhdei 
ue en Alcaldía Alvaro Obregón. 

PRIMERO.- Se 1 

acuerdo con su p o 
1 (uno); que se y 

SEGUNDO. - L s trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las udad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental p ra el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medida e seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos 
y vlas generales comunicación, etc.). 

TERCERO. - Qu d bajo su responsabilidad 'el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a . n sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la T1 ra en el Distrito Federal. . 

CUARTO.- Se le a ercibe que cualquier poda, derribo o trasplante-en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental d rotección a la Tierra en el Distrito .Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará luga ntre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supue t s de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previst n el articulo 345 BIS del:Código Penal para el Distrito Federal, Asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

E presente oocor-erec se er.u.e-vra er, SIJ .erscr ccesce y Le testeoc de ront:imi ceo cor e1 t.a.JerX del Ccmte de t-anscareoce p(J el G1Je se 
d1JS1ka ro-no acceso -estrrig,X er � mcoetoao de cc-toerce la ,nb�aoon pub.Ca ove CCl:11 ene cates oersccaes yse eotorca 1a ceecoo de 
-eracnes «crees o:n base en el -::atatigo �e Dcccroe-tos y De'cs Perscoe es ccotoercees epjcabes para H .!.Jcald,a de .:..i-,aro Obregor 
4(:UERDO� 1110.(it.A0'2C21 
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